
El Peruano Lima, Jueves 3 de Febrero de 1983 
  

  

EDUCACION 
  

  

APRUEBAN EL PLAN DE ESTUDIOS 
DE EDUCACION SECUNDARIA DE 
MENORES PARA EL AREA DE CIEN- 
CIAS Y HUMANIDADES Y PARA LAS 

AREAS TECNICAS 

RESOLUCION MINISTERIAL N 065-83-ED 

Lima, 1? de TF'ebrero de 1983 

CONSIDERANDO: 

Que -corresponde al Estado la formulación de 
los Planes y Programas de Estudios para garan- 
tizar el adecuado c.esarrollo de las aceiones edu- 
cativas; 

Que es necesario aprobar el Plan de Estudios 
de Educación Secundaria para asegurar la opor- 
tuna y correcta elaboración de los Cuadros de 

Horas en los Colegios del nivel secundario; 

Estando a lo propuesto por la Dirección Gene- 
ral de Educación Primaria y Secundaria, y a lo 
opinado por el Despacho Viceministerial; y 

De conformidad con el Artículo 5% del Decreto | 
Legislativo- Ne 135 y el Artículo 122 del Decreto 
Supremo N* 015—81—ED; 

SE RESUELVE: 5 

1*— Aprobar el Plan de Estudios de Educación 
Secundaria de Menores para el Area de Ciencias 
y Humanidades y para las Areas Técnicas. 

PLAN DE ESTUDIOS DE EDUCACION SECUN- 
DARIA TPARA EL AREA DE CIENCIAS Y 

HUMANIDADES 

As¡gnatmt…s / Grados E o 

1. Lenguaje Literatura 5D -B..4 2k 

2. Idioma Extranjero 2 AA e 
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E 

3 I1 Z 

  

= —
 

1.10. 

8, Filosofía y Lógma 

— 9. Matemática 555885 

Edúcación Artística DR CEE 

11.“Educ&1¿í¿& Física 2- 22532 

12.-Ciencias Naturales 4 4 — — — 

13, Formación Laboral 33 3338 

14. Historia del. Perú 3 3 8383:E3 

15. Historia Universal 2 2 _2 2 = 

16. Química ——— 6 — - 

1. FísicAa — — — 6 

18. Biología — o ANC 

19, Orientación y Bienestar ¿el 
Educando S o 

33 33 33 34 35 

  
TOTAL - 

NOTA: El desarrollo de la asignatura de Formas 
ción Pre-Militar será objeto de una D1rect1va 
Específica. 

  

PLAN DE ESTUDIOS DE EDUCACION, SECUN- 

DARTA PARA COLEGIOS CON SECCIONES 
QUE DESARROLLAN AREAS TECNICAS 

  

Asignaturas / Grados E - B.', 

1, Lenguaje - L_itera,tura_ 4 4 -3-8 E- 

2. Idioma Extranjero 2 22 - -* 

3, Geografía del Perú y del — 
Mundo 2 2 2— 3 

4. Educación Religiosa I d 

5. Psicología e 2 

6. Educación Cívica E 1 32 

7. Economía Política - — — — 

8. Filosofíá y -Lógica — — Y 

9. Matemática 4 4 4 4 4- 

10; Txducación Arística E AEE 

11, Educación Físics - NA eaa 

> ¿ EOTIRATCION 1nO a: < - 
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Lima, Jueves 2 de Fébrero de 1983 

  

14, Historia. del Perú 

8,-Historia Universal 

6. Química S yae A eic 

1, Biología — — — 

-8, Física — — — — 4 

19, Orientación y Bienesatr del 
Educando 

  

NOTA: El desarrollo de la asignatura de Forma- 
ción Pre-Militar será objeto de una Directiva - 

Especítica. - 

M— - Disponer que las Direcciones Departa- 

mnentales y Zonales, en coordinación con la Direc- 
.ión General de Educación Primaria y Secunda- 

la, adopten las medidas necesarias que aseguren 
'a eorrecta aplicación. del Plan de Estudios anbro- 
ado. 

Regístrese y comuníquese. 

JOSE BENAVIDES MUÑOZ, Ministro de . Edu- 

-ación. ! 

SISTEMA NACIONAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

  

  

AUTORIZAN A EMPRESA RADIO 

DIFUSORA HUANCAYO S. A., A 

ESTABLECER UN SERVICIO DE 

RADIODIFUSION SONORA COMER- 

CIAL EN FRECUENCIA MODULA- 

DA EN LIMA 

RESOLUCION SUPREMA 
N* 046-32-COMS. 

Lima, 31 de Diciembre de 1982. 

Visto el Expediente de Regvistro No 012403 de 

'echa 27 de Agosto de 1981, por el que la empresa 
Xadiodifusora Huancayo S A., solicita en vía de 
iumpliación autorización para establecer un Servi- 
o de Radiodifusión Sonora Comercial en Fre- 
uencia Modulada (FM), en la ciudad de Lima: 

CONSIDERANDO: 

Que la empresa recurrente ha cumplido con 

'0s requisitos exigidos por el Decreto Ley 19020 y 

su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N? 
909-74-TC; 
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De conformidad con lo d¡spuesto en el Decrebo 
Legislativo N? 178, Ley del Sistema Nacional de 
Comunicación Social y su Reglamento aprobado 

por Decreto Supremo N: 004-81-COMS; y las nor- 
mas que contiene el Decreto Supremo N* 004-84- 
COMS; 

Con la opinión técnica de la Dirección Gene- 
| ral de Telecomunicaciones del Ministerio de Trans- 

portes y Comunicaciones; de acuerdo a lo infor- 

mado por la Dirección General de Comunicación 
Social del Inst1tuto Nacional de Comumcac¡ón So- 
cial; 

SE RESUELVE: 
Artículo 1: — Autorizar a la empresa Radio 

difusora Huancayo S.A., a establecer un Servicio 
de Radiodifusión Sonora Comercial en Frecuencia 
Modulada (FM), en la ciudad de Lima, con las si 
guientes earacterísticas: 

1d AA AN 

Frecuenc¡a 107.9 MHZ. 
Indicativo: OCZA4L-FM. 

Potencia: 10 Kw. 
Emisión: F3. 
Horario: H24. 
Ubicación de Estudios. y Planta Transmisora: 

Av. Francisco Masías N* 575 — Dist. de San Ist 
dro — Lima. 

Cnorrenadas: L. O 772 02" 0727 

TS 39e05 30 

Artículo 2* — El Instituto Nacional de Comu 

nicación Social exbedirá el permiso de instalación 

y operarión en período de prueba correspondiente, 

de conformidad con las disbosiciones vigentes. 
Artículo 39 — El plazo de un (1) año que co- 

rresponde a la empbresa Radiodifusora Huancayo 

S.A., para Ja instalación y operación- en período 
de prueba del Servicio de Radiodifusión que se 
atoriza mediante la presente Resolución Suprema, 

. se compbutsrá a partir de la fecha de exvedición 
del nermi<o corresnondiente. 

Artiento 4 — Las modificaciones ore se soli 

citen a Jas coracterísticas del Servicio de Radio- 

difusión autorizado, se aprobarán por Resolución 

expedida nor el Tnstituto Nacional- de Comunica- 

ción Social, previa coordinación ron el Ministerio 
de Transnortes y Comunicaciones. 

Aaaa E . Va artarización. a que se CoON- 

trae presente Resol:ción v el permiso que se 
ntorsue al ammaro-de la misma, así como las mo- 

difirarinnes mia «e enliciten, están sujetas a lo dis- 

puesto noar el Tgnreto Lecislativo N* 178 v si Re- 

clamento. al Derreto Simremo N? 0n4.82-COMS., al 

Decreto Tev 1990 y su' Reclamento, Lerislación 

ronexa, diennsisinmes reslamentarias visentes y a 
las de se evvidan en el fubiro; 

Artíenta 6 _ La presente Resolución Suprema 

será refrendada por el Minñistro de Transportes y 
Fomunicaciones v Nevará la firma del Jefe del º<ís- 
tema Narinnal de “"nmimiración Sarinl 

Recístrese v comuníduese. 

Piihriar 31 Depoifante - Constificional de la 
Repúbl+-- 

FERNANDO CHAVES BELAUNDE, ¡Ministro 
de 'Tre=-norte<e y Cammniracinnas 

MIGT ". ANC5T, ATVA OPT ANDINI, Jefe del 
Sistema Nacional de Comunicación Social. ;


